
 

 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 30-12-2015 

 

 

1 de 43 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 30-12-2015 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y SE DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

 
Artículo Primero.- Se expide la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 
 

TÍTULO PRIMERO 
Objeto y Definiciones de la Ley 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales 
que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, 
con el fin de lograr su adecuada armonización. 

 
La presente Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración 
pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y 
estatales. 

 
Los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales para que éstos armonicen su 

contabilidad con base en las disposiciones de esta Ley. El Gobierno del Distrito Federal deberá 
coordinarse con los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales. Las entidades 
federativas deberán respetar los derechos de los municipios con población indígena, entre los cuales se 
encuentran el derecho a decidir las formas internas de convivencia política y el derecho a elegir, 
conforme a sus normas y, en su caso, costumbres, a las autoridades o representantes para el ejercicio de 
sus propias formas de gobierno interno. 
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Artículo 70.- Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, deberán observar lo siguiente para la integración de la información 
financiera relativa a los recursos federales transferidos: 

 
I. Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 

identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto 
incurrido. Dicha documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la 
soliciten; 

 
II. Cancelar la documentación comprobatoria del egreso con la leyenda "Operado" o como se 

establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, 
programa o convenio respectivo; 

 
III. Realizar en términos de la normativa que emita el consejo, el registro contable, presupuestario y 

patrimonial de las operaciones realizadas con los recursos federales conforme a los momentos contables 
y clasificaciones de programas y fuentes de financiamiento; 

 
IV. Dentro del registro contable a que se refiere la fracción anterior, concentrar en un solo apartado 

todas las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos de cualquier 
naturaleza, con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, incluyendo la disposición de bienes 
o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de cualquier instrumento 
jurídico considerado o no dentro de la estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y 
la celebración de actos jurídicos análogos a los anteriores y, sin perjuicio de que dichas obligaciones 
tengan como propósito canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no como deuda 
pública en los ordenamientos aplicables, y 

 
V. Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 49, 

fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. Para ello, las 
instancias fiscalizadoras competentes verificarán que los recursos federales que reciban las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se ejerzan conforme a 
los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables del ámbito federal y local. 

Artículo adicionado DOF 12-11-2012 

 
Artículo 71.- En términos de lo dispuesto en los artículos 79, 85, 107 y 110 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, y 56 
de esta Ley, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, deberán informar de forma pormenorizada sobre el avance físico de las obras y acciones 
respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, 
así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

Artículo adicionado DOF 12-11-2012 

 
Artículo 72.- Las entidades federativas remitirán a la Secretaría de Hacienda, a través del sistema de 

información a que se refiere el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la información sobre el ejercicio y destino de los recursos federales que reciban dichas 
entidades federativas y, por conducto de éstas, los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, los organismos descentralizados estatales, universidades públicas, asociaciones civiles y 
otros terceros beneficiarios. Para la remisión y la divulgación de esta información no podrá oponerse la 
reserva fiduciaria, bursátil, bancaria o cualquier otra análoga. 

 
Dicha información deberá contener como mínimo los siguientes rubros: 
 
I. Grado de avance en el ejercicio de los recursos federales transferidos; 
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